
Los artículos científicos propuestos para dictamen y publicación deben ser el producto 
original de una investigación relacionada con las ciencias sociales y las humanidades. Todas las 
referencias deben aparecer debidamente identificadas con su respectivo crédito en las citas y 
la bibliografía. El original postulado puede ser rechazado cuando no se apegue a los criterios 
editoriales de la revista. El autor será responsable de cualquier litigio o reclamación relacionados 
con los derechos de la propiedad intelectual, exonerando a los editores de la Revista. Los 
textos presentados deben ser inéditos, no deben haberse publicado en ningún medio impreso 
o electrónico, ni haberse postulado simultáneamente en ninguna otra publicación. Los 
originales postulados para su publicación serán dictaminados bajo la modalidad doble ciego. 
El resultado del dictamen se dará a conocer al autor en un plazo máximo de tres meses a partir 
de la fecha de recepción del original, junto con los comentarios, sugerencias y observaciones 
de los árbitros. La evaluación será inapelable en todos los casos.

ENTREGA DE ORIGINALES

La extensión máxima de los artículos deberá comprender entre 20 a 25 cuartillas aproxima- 
damente, en Times New Roman 12 puntos, a doble espacio, márgenes de 3 cm laterales y 
2.5 cm superior e inferior y paginación corrida. En el caso de las reseñas, la extensión deberá 
comprender entre tres y siete cuartillas en el mismo formato.

El artículo debe tener un título en el idioma original y su equivalente en inglés. Nombre 
completo del autor, institución a la que pertenece y correo electrónico. Debe incluirse un 
resumen de los principales planteamientos en el idioma original y su equivalente en inglés 
(abstract) cada uno con un máximo de 800 caracteres con espacios, y de cuatro a cinco 
palabras clave en ambos idiomas (key words). Asimismo deberá incluirse una semblanza del 
autor de máximo cinco líneas.

En las referencias dentro del texto, así como en la presentación de la bibliografía al final del 
artículo, se utilizarán las normas del sistema de citación Harvard.

En el caso de tablas, cuadros, gráficas o fotografías, se deben entregar por separado el (los) 
archivo(s) original(es). Las gráficas se deberán entregar en formato Excel editable. Las tablas 
deberán ser editables, en un documento Word (.doc o docx). Las imagenes o ilustraciones 
deberán entregarse en archivos independientes en blanco y negro o escala de grises, en 
formato .jpeg, tif, o .ai, con resolución no menor a 300 dpi. Todo material fotográfico deberá 
presentarse en archivos individuales en blanco y negro de alta resolución (mínimo 300 dpi) y 
si fuera necesario deberán ser acompañadas del pie de foto correspondiente.

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE TEXTOS 
Argumentos. Estudios críticos de la sociedad


